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PARTE OFICIAL.

SECCION DELA GACETA DE MADRID 

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra 
Señora (Q. D. G.) y  su au
gusta Real familia continúan 
en esta córte sin novedad en 
su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.

Atendiendo á loe servicios del Coronel de 
infantería D. Joaquín Ozores y Valderra- 
ma, Oficial de la clase de primeros y Jefe 
de Sección del Ministerio de la Guerra, 

Yengo en promoverle al empleo de Bri
gadier, con arreglo al art. 9." del Real 
decreto orgánico de la Secretaria de dicho 
Ministerio de 17 del actual, en el turno cor
respondiente á las vacantes ocurridas por 
fallecimiento de los Brigadieres D. Nicolás 
Melgarejo, D.Angel Loño y D. José de He- 
ceta.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil ochocientos sesenta y tres

Está rubricado de ¡a Real mano.
El MÍDÍslro de la Guerra,

J o s é  d e  l a  C o n c h a .

Ministerio de Ultramar.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Jefe de Sección 
del Ministerio de Ultramar á D. Manuel 
de Laray Cárdenas, Regente de la Real 
Audiencia de la isla de Puerto-Rico,

Dado en Palacio á veintitrés de J'^nio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Ultramar,

J o s é  d e  l a  C o n c h a .

Vengo en nombrar Jefe de Sección 
del Ministerio de Ultramar á D. Bonifacio 
Cortés Llanos, Vicepresidente de la Co
misión de Hacienda de España en el Es-^ 
Reiitásmarítimás'quena'siüo ae ia‘ isií 
de Cuba.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
lil Ministro de Ultramar,

J o s é  d e  l a  C o n c h a .

Vengo en confirmar en el cargo de 
Jefe de Sección del Ministerio de Ultra
mar á D. Manuel Aguirre de Tejada, 
que en la actualidad desempeña este 
mismo destino, y Secretario que ha sido 
del Gobierno superior civil de la isla 
de Cuba.

Dado en Palacio á veintitrés do Junio 
de rail ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Ultramar.

J o s é  d e  l a  C o n c h a .

Vengo en nombrar Jefe de la Sección 
de Contabilidad del Mioisterío de Ultra
mar á D. Salvador Albacete y Alberí, 
Oficial mayor de la Sección de Fomento 
del Consejo de Estado.

Dado en Palacio á veintitrés da Ju
nio de mil ochocientos sesenta y tras.

Está rubricado de la Real mano'
El Ministro de Ultramar,

J o s é  d e  l a  C o n c h a .

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador

de la provincia de Lugo y el Juez de 
primera instancia de Vivero, de los cua
les resulta:

Que D. José María Crespo presen
tó ante el mencionado Juez demanda 
de deslinde del lugar dos Acibros, que 
era de su pertenencia, compuesto de va
rias fincas, montes etc.; y admitida la 
demanda, el Gobernador requirió al Juez 
de inhibición en el conocimiento del ne-' 
gocío, sosteniendo que se trataba de
JeqlinRa A

,i resistió el requerimien-lo común:-
to, princlpalmehie““p0V4uu ue -ll. 
genoia de inspección que había verifi
cado no resultaba que existiese mon
te alguno del común de vecinos de los 
lugares limítrofes colindantes con las 
pertenencias indicadas:

y  que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial insistió en la 
competencia fundándose en que la ins
pección verificada por el Juzgado solo 
ofrece el resultado de las manifestacio
nes de dos testigos de oidas, cuando 
está demostrado hasta la evidencia que 
las pertenencias que se indican lindan 
por Poniente con los montes de apro
vechamiento común del vecindario de 
Vivero y sus arrabales, conocidos por 
Monte Grande, Veiga Rubo, y Jurada 
da Yerba, según resulta del informe 
de una comisión compuesta del Tenien
te de Alcalde y dos Concejales de Vi
vero, á los que acompañaron otras nue
ve pereonas, pedáneos unos y vecinos 
otros de la parroquia de Juames; de 
un expediente de denuncia en 1856 
centra Crespo por intentar apropiarse 
y cerrar de vallado los mencionados 
montes, y de otros documentos análo
gos de 4830 y de 4790.

Vistos los artículos 21 de las Or
denanzas generales de Montes de 22 de 
diciembre de 1833; 8 .^  párrafo séti
mo de la ley de 2 de Abril, y el 1 /  
del Real decreto de 6 de Julio de 
1845; 20, párrafo segundo del regla
mento de 24 de Marzo, y 12 y 13 
de la instrucción de l . “ de Abril de 
1H46, y la Real órden de 15 de Marzo 
de 1860, que someten á la Adminis
tración activa y á ! contenciosa el ré
gimen, conservación ■ beneficio de los 
montes de propios y comunes y deslin
de de los mismos:

Considerando que el deslinde de los 
montes y otras pertenencias del lugar 
de Acibros, en la parte de Poniente por 
donde confinan con los montes de apro

vechamiento común, llamados Monte Gran
de, \eiga Ruba y Jurada da Yerba 
corresponde á la Autoridad administra
tiva, con arreglo á las disposiciones ci
tadas;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración. ..ea.

E l Minisiro de la  Golieraacion,

■pirmRNClO RODRIGUEZ V aAMONDÉ.

ílinisterio de Gracia y Jnsticia.

Exemo. Sr.: En vista de las conti
nuas redamaciones de los Colegios, de 
Procuradores del Reino solicitando au
mento de los derechos asignados en los 
aranceles vigentes á las diligencias en que 
intervienen; y considerando que la ley 
de Enjuiciamiento civil introdujo algunas 
áctuaciones nuevas y modificó otras, de 
modo que no es fácil hacer una justa apli
cación de los artículos análogos de los 
aranceles; atendiendo por otra parte á 
que los Procuradores fueron los únicos 
subalternos de los Tribunales que en la 
roforraa verificada en el año de. 1860 
no tuvieron aumento en sus derechos, 
á pesar de que la disminución de los 
negocios y la carestía de los artículos 
necesarios para la vida que fueron los 
principales fundamentos de la reforma, 
les alcanzan igualmente; teniendo en cuen
ta que si se señalan derechos propios á 
las actuaciones nuevas y se fijan de una 
manera absoluta los de agencias, quitando 
la facultad de celebrar convenios con las 
parles, se pu-de mejorar algo la suerte 
de los Procuradores, se ha servido S. M. 
resolver que provisionalmente se adicio
nen los aranceles judiciales en tanto que 
se verifica la reforma deQuiliva con el 
concurso del poder legislativo en la ior- 
ma siguiente:

Arancel adicional.

1.0 Por la asistencia á los juicios 
verbales en los ca.sos nuevamente intro
ducidos por la ley de Enjuiciamiento 
civil, según los artículos 664, 669, 681, 
702, 715,734, 738, 754, 901, 1.144, 
1.151, 1.163, y en cualquiera otro acto
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l ' - l ;

6 comparerenoia y ie
llevará por

con
hora

de

los eípresádos
útil 20 rs.

2 .“ Por cada cscriio 
mío se relieren los articnlos 
^ i 050, y cualíioiora otro que

Procurador sin dirección de 
con inclasion de la fir-

rebeldía, á
252, 058,

901, y
presente el 
Letrado, llevará,

' Por instruirse el Procurador, 
lo baga el Letrado, de las 

demás' acluaciones á 
los artículos 245, 3‘í l ,  

685 de la ley, 
de manifiesto

del Conspjo de Estedo; se ha servido
resolver: , , „ .

1 “ Que la parte peuai de las Urue- 
nanzas de Montes se halla vigente res
pecto á los que son propiedad del Pas
tado, do las provincias, de los Muriici- 
pios ó corporaciones de carácter también 
público, siendo aplicables sus disposi
ciones por los Jueces y Tribunales con
arreglo á las leyes.

2 .“ Que en tal concepto, y como ley 
especial para castigar los deutos é in
fracción de la= mismas Ordenanzas que 
se cometan en los referidos montes pú
blicos, forman parte de la excepción 
contenida en el art. 7.° del Código pe
nal vigente. , .

p-' Que este rige solo y exclusiva
mente para castigar los delitos que se 
cometan en los montes de dominio par
ticular, aplicándose sin embargo sus 
.disposiciones, á los montes públicos en 
•los casos y circunstancias que ocurran, 
y que no- se hállen especificados en las
citadas Ordenanzas.» , , .

Lo que de Real órden traslado a V... 
nara su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y .... muchos 
años. Madrid 26 de Junio de m o .

o
cuando no 
pruebas y de las
que so refieren 
l5 i , . i5 3 ,4 8 1 ,S M , y 
(■liando los autos se pongan
e ’ la Escribanía, lleva,-i po,- reconoc-

" ' ' r “ ' p o " o r r f l a s '  diligencias
dereconoeinnlonto po,- “
ri>(ier®n los aiticulo» o05 j
L t  ú otras análogas, llevará por cada

asistencia al juramento 
;un arreglo al art. 513 

cada testigo 4 rs.
■ que

de 
de la

é ;  Por asistencia á las îunu  ̂ a que
refieren los artículos oJ4,

,8 467 .47b ,
y 6ül 
llevará.

do la ley, 
por cada

ó a 
hora

b.
testigos, c 
ley, llevará por 

6 "  "  
se
4o8,
b75. 594, 622 
otras' análogas,

Po,- cada citación y emplazamien-

' “ n "'"poreloloi-ganiicnto 
a ,n¡e so relieve el articnlo 952 de la 
ley; cuando tenga poder para ello, 40

Por los escritos apartindose 
apelacione

•?iemnre que
llevará,

MonAhes.

de
recurso de casación ú otros 

análogos, siempre que no vayan con di- 
recció’n de Letrado llevará, con mclu- 
«siou de la flitna, 10 reales.

10 Por los escritos de demanda, con-
te.slacion iTTcvai-a =.'.njd>rbqcion de Letra

Por asistencia é informe sobre 
hechos en los juicios de menor’ c’iiantia, 
cuando se presento con arreglo al art. 
i  .1 57^ -Heuiiíi |KH dUOiciiuiá bu rs.

12. Por asisteheia á los juicios ver
bales en Jo.s casos de los artículos 1.172 
y 1.179,'cuando el valor de lo que se li
tiga no pasa de 600 rs., llevará por cada 
audiencia 40 rs.

45. Por la asistencia á los actos de 
conciliación, cuando concurriere á elfos, 
llevará por audiencia 20 rs.

14. Por agencia y solicitud y (demás 
diligencias estrajudiciales que el Procu
rador tiene que practicar en todos los 
pleitos y negocios judiciales en que in
terviene, llevará por cada mes, hallán
dose en curso, en las Audiencias 30 rs., 
y en los Juzgados de primera instancia 
20 reales.

Observándose, respecto del Tribunal 
Supremo, lo dispuesto en el art. 4.® de 
los aranceles vigentes.

De Real órden lo digo á .E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos añps. Madrid 20 de Junio
de 4865-

R.vfael Moísares.

Sr. Presidente del Tribunal Supremo de
Justicia.

Negociado 40 .— Circular,

Con esta fecha digo al Regente de la 
Audiencia de Sevilla lo que sigue:

«Exemo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guai’de) del expedieñie instruido con 
motivo deja consulta elevada por esa Re
gencia á este Ministerio acerca de la apli
cación y vigor de las Ordenanzas de Mon
tes de 22 de Diciembre de 4833; y de
seando evitar dudas en asunto tan grave 
é importante, de conformidad con lo con
sultado por las Secciones de Gobernación 
y Fomento, Estado y Gracia y Justicia

Sr Regente y Fiscal de la Audiencia de..

SUPREMO t r ib u n a l  DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 19 d® 
Junio do 4863, en los autos pendientes 
ante Nos por recurso de casación, seguido 
en el Juzgado de primera instancia de ta
males V en la Sala tercera de la 
diencia de Búrgos por D. Yeremundo Fer
nandez Alonso con D. Domingo López y su 

„ n«ña .losefa Ruiz sobre pago de
R^ultando que en 3 de Setiembre de 

4800 otorgaron escritura D.̂  Domino-A t

üe Arredondo, por la que, y con objeto de 
que su hijo D. Antonio pudiera marcharse 
á la República mejicana, hipotecaron para 
la seguridad de Ja suerte de soldado del 
mismo diferentes bienes hasta en cantidad 
de 6.000 rs; y que en el sorteo verificado 
en el año.de 48o6 para las Milicias pruvin- 
ciales fué declarado suplente con el núm 1 8 
de la segunda série, alcanzániio igual de
claración á Yeremundo Fernandez Alonso, 
ausente, sorteado con el número 9 de 
la tercera série, y á Juan Ruiz Septíem, 
núm. 12 de la misma série:

Resultando que Llamado este al servicio 
por no haberse presentado Antonio López 
Ruiz, ásu  instancia y en virtud de la cita
da fianza, se procedió contra los bienes de 
sus padres, quienes por escritura que otor
garon en 26 de agosto de 1857 se obliga
ron á satisfacer á Juan Ruiz Septiem los 
6.000 rs. en dos plazos iguales, uno para 
el 24 de Diciembre de aquel año y otro pa
ra igual dia del siguiente, comprometién
dose el suplente, según ap'irece de un ofi
cio que el Ayuntamiento de Arredondo di
rigió á ia Diputación provincial, á servir y 
cubrir la plaza durante el tiempo de su em
peño:

Resultando que por Real órden de 28 
de B'ebrero de 4857, expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación y comunicada 
por la Direijcion general de Ultramar al 
Gobierno Superior civil déla isla de Cuba 
en 5 de Mayo siguiente, se mandó tallar 
y reconocer a,l mozo Yeremundo Fernan
dez Alonso, reclamado como quinto núm.9 
por el cupo del Ayuntamiento de Arredon
do en el sorteo verificado para la organiza
ción de la reserva en 1856, y ijue de
clarado útil, redimi(5 su suerte depo
sitando en arcas Reales, en 20 de Ju
lio de 4859, 6.000 rs. y el 6 por 
100 de esta suma por razón de giro: 
y que remitida la carta de pago por 
el Ministerio de la Gobernación al Con
sejo provincial ,de Santander, se comu

nicó por esté en 22 de Noviembre del 
mismo año á la Autoridad militar de 
la provincia, solicitando la baja del su
plente Juan Ruiz Septiem, poniéndolo en 
conocimiento del Ayuntamiento de Arre
dondo para que lo comunicara á los 
interesados:

Resultando que en 14 de Junio de 
1060 enlabió demanda Yeremundo Fer
nandez Alonso reclamando de D. Dornin- 

Lopez y su mujer la cantidad de 
6.360 rs. que se le hablan exigido por 
no haber cumplido las obligaciones que 
habían contraido en la escritura de fian
za; demanda que impugnaron, porque 
cubierta por sustitución la plaza desn 
hijo no podía obligárseles á redimirla 
segunda vez, no debiendo ser respon
sable de una equivocación ó error de 
oficina:

Resultando que practicada prueba 
l3S. partes, clictó senten(?ia el Juez 

de primera instancia, (que revocó la Sala 
tercera de la Real Audiencia do Búrgos en 
25 de Octubre de 4861, condenando á los 
demandados á satisfacer al demandante en 
el término de 10 días la cantidad reclama
da: .

Resultando que D. Domingo López y 
Doña Josefa Ruiz interpusieron recurso de 
casación,' citando como infringidos: prii 
mero, los artículos 67, 89, y 159 
la ley de 50 de Enero de 1836; se
gundo, la ley 3.*, tlt. 15, 
y tercero, las reglas 14, 
y 24 de la ley única, 
lida 7.‘: .

Yistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Tomás Iluel y Alliér:

Considerando que la cuestión deba
tida en este pleito, ha quedado reduci
da á si Juan Ruiz Septiem, tercer su
plente del sorteo de 1856 para el reem
plazo de Milicias provinciales, servia en 

,ér>jército como'sustiuno del hijo de 
los demandados, por virtud de la es
critura de 4837, ó si cubría su plaza 
bajo el primer concepto por la falta de

■ i'u'MOmifawa? I»—**(i***<'M"'"**"*^  .............. ~~

Publicación.— Leída .y püblidada fué 
la precedente sentencia por el limo. Se
ñor D. Tomás. Unet, Ministro de la Sa
la primera del Supremo Tribunal de Jus
ticia, celebi’ando audiencia pública la mi:- 
raa Sala en el dia de hoy, de que yo 
el .Escribano de Cámara certifico.

Madrid 20 de Junio de 4863.— 
Juan de Dios Rubio.

de 
se-

Partiáa 7 .’ 
17, 18, 22 

Ululo 34, Par-

Considerando que cualesquiej*a que 
sea el convenio'celebrado entre los de
mandados y Ruiz Septiem, y que por 
tal motivo hubieran cesado los proce
dimientos de apremio incoados para ha
cer efectiva la responsábilítJad en que 
aquellos se habían constituido por la es
critura de 1853, toda vez que no se 
ha hecho constar debidamente que el re
ferido Septiem había servido su plaza 
en el ejército como sustituto del hijo 
de los demandados, ni que tuviere íe- 
galmente este carácter,, no ha podido 
estimársele en,la ejecutoria bajo tal con
cepto, según pretenden, los. mismos, pa
ra el efecto de hacer ineficaz la ac
ción deducida pur el demandante:

Considerando que la ley de reem
plazos de 30 de Enero de 1856, por 
su índole especial no 'puede- servir de 
fundamento para un recurso de casa
ción, y que el principio consignado.en 
la de Partida, ó sea ((Que enmendar é 
pechar debe el díujo aquel que lo fiio 
á aquel que lo recibió,» y las demás 
reglas de derecho citadas en el pre
sente, no tienen aplicación en el con
cepto en que se invocan, y por lo tan
to no han podido ser infringidas;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Domingo Ló
pez y Doña Josefa Ruiz, á quienes con
denamos en las'costas, devolviéndoselos 
autos á la Real Áiidien'cía de Búrgos 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia que 
se publicará en- la "Gaceta é insertará 
en la Colección legislalim, pasándose al 
efecto las' copias necesarias, ío pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— Ramón 
López Vázquez.—Gabriel Ceruelode Ye- 
lasco.—Joaquín de Palma y Yinuesa.— 
Laureano Rojo de Norzagarav.—Ventu
ra de Coisa y Pando. -Tomás Huet.— 
José María Gáceres.

DIRECCION GENERAL

de Adininistracion militar.

Negociado 3.®

El dia 48 de Julio próximo venidero, 
á la una de la tarde, se procederá en los 
estrados do esta Dirección general, ea 
los de la Intendencia militar del dis
trito de las provincias Vascongadas y 
en la Comisaria de Guerra de la pla
za do Málaga á contratar en pública 
subasta la adquisición de 2.000 catres 
de hierro para el servicio de utensilios, 
con estricta sujeción á las condiciones 
que .so detallan en el pliego inserto á 
continuación.

Madrid 47 de Junio de 4863.—El 
Intendente Secretario, Joaquín Calvez.

iNTERVENpiON GENERAL 5ULITAR. —
Pliego de condiciones con arre
glo al que ha contratarse la com- 
íi-iíccíon y  entrega de 2 .000 ca- 
tres  de hierro c(m destino al ser
vicio de ntensilios, según lo dis
puesto en Peal órden de 2 del 
presente Junio y providencia del 
Exemo. Sr. Director general de 
Adm inistración m ilitar de 8 del 
misyno mes.

__ „  el coñTral
tregar los cal,i^ en, esta córte en el 
puntó que fse le designe.

2.* Los 2.000 catreS;Serán: de las con
diciones, que á continuación se expresan:

Primera. Largo dos metros, ancbo 
0"*,83 á todo hierro; desde el pavimen
to á la parte superior del lecho 0,42; 
desde esto á la allura lotardeU cabe
cero 0,41; la parte de los pies tiene 
ia misma altura desde el pavimento al 
Deboque el cabecero, pero sin arco.

Segunda. Ef Icabecero será de vari
lla de dos clases; desdo el pavimento 
al lecho, ó sean les pies de 0,021 
grueso, desde este arriba inclusive el 
arco de 0,018; teniendo dentro de su 
luz interior 4 varillas verticales equidis
tantes de 0,010 de grueso y un tra
vesano de platina de 0 ,058-1-0,008, 
formando escuadras de la misma pieza 
interiores y cogidas con las abrazaderas 
de hierro, formando todo un cuerpo só
lido.

Tercera. El lecho se compondrá de 
dos largueros de pletina de 0,038-í-0,008 
subdivididos en tre s  partes'desiguales y 
con dos juegos cada uno; sirviendo la 
del centro, despuos de recogido ó do
blado el catre, para contener dentro del 
espacio el jergón y demás, prendas: los 
ocho cuadradillos que debe tener dentro 
de su luz serán de 0,0l,6, (le los cuales 
los dos de los juegos tendrán una arista 
en redondo para que al doblar no las
time la ropa: entre los cuadradillos ha
brá una varilla de 0,015; debajo dé los 
juegos tendrá dos pies de igual varilla 
que los anteriores, con medias abraza
deras en redondo en la parte superior 
y ' topes en media caña al costado para 
apoyo y seguridad de la parle de pies, 
y sus basas abajo: Iqs pies de ía termi
nación son también de la misma varilla 
que los anteriores, con abrazaderas, ba
sas y travesano con encuadra, lo mis
mo que el del cabecero. La silla que de
jará el caire después de recogido será
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del ancho d^l lecho, y de 0,035 40 sa
lida, y de,chapa número 16 remachada 
sobre los dos últimos cuadradillos, y re
machados en este 10 tirantes de fleje de 
0,056 ancho núm. 14, remachados con 
35 redoblones.

Cuarta. El peso del referido catre 
será el.ílo’ 55 kilogramos; el hierro que 
se emplee en su construcción de pri
mera calillad, y su obra esnierada y só
lida, y pintados de verde al óleo con pre
paración minio anterior, todo conforme 
al modelo de manifiesto.

3 . ® Eos gastos hasta quedar entre
gados los catres en el punto de esta cór
te que se designe son de cuenta del con
tratista.

4 .  ̂ El contratista está obligado á 
presentar los catres en el plazo de 120 
dias, á contar desdg el en que se comuni
que la aprobación áel remate. A la re
cepción de - los catres ha de-preceder un 
esoru'púíoso reconocímíenlo hecho por la 
Junta de Administración con el auxilio 
de un perito designado por ella, pudien- 
do el contratista nombrar por. su parto 
otro perito. En el reconocimiento se aten
drán los peritos al catre modelo y á las 
circunstancias que se marcan en la con
dición 2.“ de este pliego. Si resultase 
discordia, la dirimirá un tercer perito 
nombrado por la Autoridad local.

5. * Para que el reconocimiento sea 
completo tendrá la Junta y los peritos 
facultad para raspar la pintura en el nú
mero de catres y en los parajes de ellos 
que mejor les pareciere, siendo de cuen
to del contratista reponer la pintura.

6 . ® Si en el acto del reconocimiento 
fuesen desechados por defectuosos uno 
ó mas catres, será obligación del con
tratista presentar otros que reúnan las 
condiciones estipuladas en el lérminu de 
120 dias.

7.3- El. precio límite que se fija es 
el de 180 rs. por cada catre.

8.3 Las proposiciones serán presenta
das en pliegos' cerrszrñT, 'y  han de estar 
{iretíisamenie arregladas al 
lampado al pié del presente pliego, sien
do desechadas en el acto las que en cual
quier punto se apartaren del indicado 
formulario.

También serán desechadas en el acto 
l^s proposiciones que no .estuviesen acora- 
pañádas del documento qué acredite ha
ber hecho el proponente un depósito de 
20 000 reales en la Caja general de De
pósitos en metálico ó su equivalente en 
papél de la Deuda del Estado, al len^r de 
lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Agosto de 1855.

9 . a La subasta sQrá siniull^ánea, en 
esta córte, Yitória y Málaga, celebrán- 
dese en Madrid bajo la presidencia del 
Exemo. Sr. Director general -de Admi- 
nislracipn militar ó del Jefe en  ̂quien 
delegue sus facultades; en Vitoria bajo 1 
la presidencia del Intendente de_ aquel 1 
distrito, y en Málaga bajo 1̂  presidencia 
del Comisario de Guerra de aquella plaza.

10. El acto de la subasta comenzai'd
á la una de la larde: en la primera 
media hora se recibirán los pliegos de 
los proponentes; á la una y media se 
dará lectura del anuucio de convocato
ria y pliego de condiciones, continuan
do con la apertura de los pliegos de pro
posiciones;. en U inteligencia de que los 
liciladores deberán exponer cualquiera 
duda que, se les ocurra, ó pedir las es- 
plicaciones que necesiten de.spues de leiflo 
el anunpio. y pliego de condiciones y án- 
tes de abrirse ningún pliego; pues una 
vez que lo haya sido el primero, no ha- i 
brá ya lugar á observaciones ni espuca- 
ciones que interrumpan el acto.

Si los proponenies no se hallasen 
presentes en el acto del remate, las per
sonas que los representen irán revestidas 
del poder necesario al efecto, que exm- 
birán al Tribunal de subasta para ha
cer constar en el expedienta esta ou-puns- 
lancia indispensable, cuyo poder se les 
devolverá si no produjesen resaltado  ̂sus 
proposiciones: y en el caso aQrmalivo

unirá á lo actuado; biep entendido que 
la taita de concürrebcia á la subasta 
del autor de una proposición ó de su 
apoderado no será obstáculo para acep
tarla en todas sus consecuencias si apare
ciese la mas ventajosa.

H . El remate se declarará encada 
uno do los tres puntos en que' ha de 
celebrarse la subasta á favor de la pro
posición n¡as beneüciosa á los inlere.«es 
del E.'=ítado entre las admitidas; pero si 
hubiese dos ó mas iguales, contenderán 
sus autores entre sí por espacio de media 
hora; y en el caso de que no entrasen 
aquellos en contienda, resultando por con
siguiente (juc ninguno mejore la suya, 
este resolverá la cuestión por la suerte, 
adjudicando el remate á la que saliere 
favorecida por ella.

12. Reunidos en Madrid los resulta
dos de las. subastas simultáneas se hará 
la adjudicación definitiva del remate á 
favor de la proposición mas ventajosa; 
y si acaeciese que dos de ellas ó las tres 
fuesen completamente iguales, se con
vocará á nueva licitación en Madrid, no 
podiendo tomar parte en ella mas que 
los autores de las indicadas proposiciones, 
procediéudose en este nuevo acto en los 
mismos términos que se establecen en el 
precedente articulo,

15. Además, y por via de fianza para 
seguridad en el cumplimiento de su com
promiso, presentará el individuo en cuyo 
favor hubiese recaido el remate, dentro 
del tercer lüa de comunicársele la apro
bación superior, decumenlos en que tam
bién acredite el Depósito en la Caja ge
neral de 40.000 rs. vn. en metálico ó 
su equivalente según las coLizaciones ofi
ciales en papel de la Deuda del Estado 
consolidada ó diferida del o por 100, ó, 
bien en acciones de carreteras ó ferro
carriles, admisibles con farreglo al Real 
decreto de 27 de Agosto de 1855 por 
su valor nominal.

14. En e! caso de faltar el contra" 
lista en el lodo ó parle al cumplimien"
la Ádminisiración m íliUr'porros metrios 
que estime mas convenientes_ á perjuicio 
de dicho contratista, y al efecto servirá 
el depósito y la fianza de que tratan las 
condi!-iones12 y 15, sin perjuicio de re- 
nelir si estas no fuesen suficientes, con
tra los demas biones que se le_ conozcan: 
en el concepto de que las disposiciones 
que gubernativamente lome en tal hipó
tesis la Administración militar serán eje
cutivas, salvo el derecho dei contratista

Modelo de propo$icion.

D. F. (le T., vecino de...... , entera
do de las condiciones establecidas para 
contratar la construcción y- entrega de 
2.000 catres de hierro para el servi
cio de utensilios, ó impuesto de®[las re
glas consignadas para la celebración de 
la subasta en el núm... de la Gacela 
del..., de... y demás circunstancias pre
venidas para tomar parte en la misma, 
con'sujeción al tipo á que ha do arre
glarse, se compromete á cumplir di
chas condiciones y|^á encargarse de la 
construcción de los 2.000 catres á.. .. 
realas vn. cada uno.

Y para que sea válida esta prepo
sición se acompaña el documento ad
junto, que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en el referido plieg(j 
de condiciones.

(Fecha yljfirma del lidiador.)

SECCION DE 1,4 PIIOVINCIA.

actual no lo han verificado, cometerán 
falta, que se anotará en sn expedien
te, sin perjuicio de las demás providen
cias que se juzgue conveniente adoptar.

Se previene especialmenle á los Al
caldes y Secretarios de Ayuntamiento, 
que enteren á los mencionados fumnona- 
rios de esta circular, haciéndoles que fir
men quedar enteraiíos, y lo mismo de 
la publicada en el expresado' Boletin, 
en la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin haberlo verificado, pasarán comi
sionados á recogerlos, pagando sus die
tas los que se desciiiden^en tan impor
tante servicio.

Albacete 1.° de Julio de 1865.— 
El Gobernador Presidente, Malias liedo- 
ya.— Ei Secretario, María López.

G O B IE R IN O  D E jP K O V IIX C IA .

Circular número 112.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia facilitarán los auxilios y cuan
tas noticias les sean pedidas por el Co
ronel graduado Teniente Coronel de Ca- 
ballérfa y Capitán de Estado Mayor del 
Ejé.’cHo D. Emilio Terrero y Periual 
que ha sido nombrado por Real órden 
de 10 de Mayo último para reconocer 
y ejecutar las líneas • del mapa itinera
rio militar de España.

Ibaeíítñ 1.° dñ Jiilin dA _1Ü113___
MaVxasWmp'---------

Terminados ios’(seIs meses de am
pliación, y siendo la época en que los 
Alcaldes deben devolver á esta superio
ridad los libramientos, que acreditan los 
pagos hechos á (los Maestros y Maes
tras, con cuyo servi(.-ki deben cumplir an
tes del dia 10 del actual, según lo pre
viene ia Real ('rden de 29 de Novjem- 
bre de 1858 en su disposición 7.a; la 
Junta en sesión del 22 dei corriente, ha 
creído conveniente antes de pasar nota 
de los descubiertos, dirigir este recuer
do, para sin í|uo ' espire dicho término 
remitan aquellos acreditando estar satis
fechas las cantidades que aquellos figu
ran, en la persuasión que de no hacerlo 
asi, acudirá esta Corporación al Sr. Go
bernador de la provincia, para que im
ponga á los Alcaldes, que descuiden es
ta Obligación lós correctivos que previene 
dicha Real órden.

Albacete I-* de .Tulio de Í8G5.— 
El Gobernador Preáiderile; ñíatías líedo' 
ya.—B  Secretario. José María Lonez.

Otra núin. 113.

El Ayuntamiento] de [Montealegre ha 
declarado prófugo á Manuel Molina Mi
lla, cuyas señas son las siguientes: es
tatura regular, pelo un. poco rojo 
lor regular, barba 
yosQ de viruelas y 

noticias,

co
peca, un poco ho- 
en un ante brazo, 

una figura ^señalada á

la Admi-

(iLUrJVaO,  ̂ t-,*onr»íncn aHíTíÍ- I SOCUO UOllCidoj lilia tá reclamar por la vía contencioso adm ¿eijuipia botas.
■ Recayendo.sospechas que su paradero

debe ser en esta provincia, prevengo á 
los Alcaldes, puestos de la Guardia ci
vil y dependientes de vigilancia.^ procedan 
á su blísca, captura y fr'áSlícíb'n á 'diS-

nistrativa.
15. Para ejercer su acción 

nislracion militar haciendo efectiva la res- 
Donsabilidad del contratista, procederá su
mariamente y por los, trámite^ de vía de 
anremios que establecen las leyes é ins
trucciones públicas para la recaudación 
de tributos, rentas y créditos del Fisco.

16. La entrega de líiá catres la jus
tificará el contratista con certificación del 
Comisario de Guerra Inspector de utensi
lios de egla córte, en que han de ser re
conocidos y admitidos si reúnen las con
diciones expresadas, y en virtud de_ estos 
docuroenlos le será satisfecho el pr^io es
tipulado por libramiento sobre la Tesore-

, ria Central. '1 n  El pago de costas de la suuas-
! la, escritura, etc-, es de cuenta del con-
• irallsla.

18. De las causas y recursos que se 
enlabien, solo entenderá el Juzgado de 
la Dirección general de Adraioistracion 
militar.

19. El remate no causará efecto has-- 
la tanto que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. M.; pero el compromiso 
del mejor postor ernpezará desde que 
aquel se declare, y rio cesará .‘’u empe
ño sino en caso de desaprobación.

Madrid 16 de Junio de 186o.—1 - A-, 
el Intendente de división, Miguel Loll.
£g (5opia.—El Intendente Secretario, Joa

‘ quin Galvez.

posición de mi (autoridad, _ 
Albacete 2 de Julio : dej 

Matías Bedoya.
1863.

JU N T A  PRO V IN CIA L

de Instrucción pública.

El Sr. litíuiov de \a Universidad dp.
este dislri|o con fecha 26 del próximo 
pasado mes dice lo siguiente:

«Según el art. 10 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre de 
18^7, deben disminuirse en la canícula 
el número de las horas de -clase en los 
estudios de primera -enseñanza, en su 
consecuencia quedan reducidas las lec
ciones durante la próxima canícula á ho
ra y media por la maiiana, que será 
de ocho á nueve y media.»

Lo que se hace público para que 
los Maestros y Maestras, así públicos co
mo privados, guarden cuanto se previe
ne en esta circular desde e l-d ía -15= del 
actual, hasta el último de agosto siguien
te encargando á los Alcaldes, Presiden 
tes de las Juntas locales, hagan saber 
esta disposición á los profesores de sus
respectivos pueblos.

Albacete I .  de Julio de 486o.— 
El Gobernador Presidente, Maltas Beúo- 

El Secretario, José María López.

Circulares.

El término señalado por la Junta pro
vincial en su acuerdo de l.o de Mayij 
último publicado en el Boletín oficial , 
núm. 52, pidiendo para antes del día lU 
del mes de Junio próximo pasado, ios pre- ■ 
supuestos económicos para la inversión 
del material de las escuelas, ha tras
currido con esceso, y dicha Corporaciori 
teniendo presente lo {¡ue dispone la Real \ 
órden de 29 de Noviembre de 18o», ¡ 
encarga á los maestros y maestras, que 
teniendo á la vista lo mandado en el 
citado acuerdo, los remitan directamen
te, y sin pérdida de mas tiempo, 
la persuasión que si para el

en
dia '15 del

ADM INISTRACION

PRINXIPAL

de hacienda pública.

Anuncio.

P o r  Real órden de 12 do Junio últi
mo se ha servido S. M. mandar, que des
de el dia de la fecha se vendan los Ta
bacos de la Hacienda pública á los pre
cios que marca la Torifa, que con distm- 
cion. también de clases, se inserta á con
tinuación:
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PRECIOS.
CLASES DE TABACOS.

Cigarros puros.

Picado en paquetes.

ídem en latas. .

!Peninsulares superiores. 
Id. de 2.a. .

Id. de dama .
Id. comunes .

'Habano puro. . . .
JHabano y filipino. . .

■ ] Superior........................
(Misturado y común. .

/ Superior........................
. I Suave.............................
( Entrefuerte. . . .

204 cigarros libra, 
200 id. id.
408 id. id.
204 id. id

Largos..............................................16 cajetillas libra,
. , , , j  i Suaves................................... 32 id. id.

Ctgarnllos de papel «« Superiores...................  Id. id.
nueva elaboración. • jfilip inos. . . . . . . .  Id. id.

Misturados y comunes. . . .  64 id. id.

, , , , /'Regalía príncipe Alfonso. . .
Cigarros habanos de í«Jgpevas........................................

.............................. (Lóndres cilindrados. . .

LABORES ANTIGUAS.

Cigarros puros.
/'Peninsulares de 1 

Id. de 2." 
(Mistos . . • •

d.
^ , ( Superior en medias onzas
Picado en paquetes. . . < y común en ' ‘

7  De la peninsula.

r>- -ii , (De la Isla.
tigarrtllos de papel gu-in f l hahi 

tiguos I' • r  . . iue  n ^

para  la libra 
nominal 

efectiva.

CajadebO cigarros, 
Id. de iOO id. 
Id. de 100 id.

204 cigarros fibra' 
Id. id. 
Id. id.

52cajetmas libra'

Rs. Mrs.

■Qn/% v\t%9

Cigarros habanos.

Cigarros de Filipinas.

ano y filipino,
I Misturados y comunes

, Imperiales, . . . 
¡Regalía superior. .
I Id. común.. , 
/Media regalía. . . 
l Marca regular. . .
[Damas.....................
Panetelas. .

PARA LA UNIDAD.

Rs. Mrs.

32 M )) »

20 » »

120 » » 20
70 20 n 12
48 » )) 4
24 » )) 4

21 22 1 12
18 28 1 6
16 32 1 2
15 2 B 32

32 » n ))
28 n B ))
24 » »

28 8 1 26
57 22 1 6
50 4 )) 32
26 12 B 28
22 20 » 12

100 1) 2 »
150 )) 1 17
100 j) 1 «

60 D » 10
60 » » 10
36 1) » 6

15 2 n 16
13 6 » 14

80 B » ))
52 24 1 22

“ 35" — T i
28 8 » 30
20 24 )) 22

7> M 1 ))
» » n 24
» rt » 20
» n )) 16
» » )) 8
» » » 8
)) » » 10

s » » 8

Cada cigarro.
Id.
Id.
Id.

Paquete de una onza. 
Id.
Id.
Id.

Cajetillas de 50 cigarros.
Id. de 40 id.
Id. de 5G id.
Id. de 50 id.
Id. de 15 id.

Cada cigarro.
Id.
Id. .

Paquete de media onza. 
Id.

Cajetilla de 30 cigarros.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Albacete 1." de Julio de 1863.— 
Alejandro B. de Estrada.

HABILITACION DE LAS CLASES 
ECLESIASTICAS.

Desde el día de hoy queda abierto el 
pago á las clases eclesiásticas de esta pro
vincia de la mensualidad de Junio último 
y lo pongo en conocimiento de los partí
cipes para qne iumediatamenle procuren 
hacer efectivo el cobro en la forma acos
tumbrada.

Albacete l.°  de Julio de 1863.- 
El Habilitado, P a b l o  M e d in a ,  Pbro.

Alcaldía constitucional de 
Villarrobledo

Don Manuel Santos, Presidente accidentâ  
del Ayuntamiento constitucional de esta 
Tilla.

Hago saber: Que se halla vacante la 
plaza de Cabo de Serenos de esta población 
dotada con el sueldo anual de 1800 rs. 
pagaderos por trimestres vencidos del fon
do munincipal.

Los aspirantes que reúnan las condicio
nes necesarias de aptitud y moralidad, di
rigirán sus solicitudes á esta Alcaldía en 
el termino de ocho dias contados desde 
la publicación del presente edicto.

Villarrobledo 22 de Junio de 1863.— 
Manuel Santos,— Gregorio Urbano Rome
ro, Secretario

Alcaldía constitucional de 
Jorqnera.

Id.

Jrtega Latorre, Alcalde con̂  
titucional de la villa de Jorquera.

Hago saber: Que terminado el repar
timiento de la contribución territorial de 
esta villa, para el año económico de 1863á 
64, se halla espuesto al publico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, á contar desde el que apa
rezca inserto en el Boletín oficial de la 
provincia, durante dicho plazo podrán los 
contribuyentes que comprende hacer Jas 
reclamaciones que crean justas.

Jorquera 29 de Junio de 1863.- 
Benito Ortega,— P. S. M., Benigno Sán
chez.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Julio qne á continuación se expresan.

Dias.

BARÓMETRO 
EN MILÍMETROS Y A 0.'

Altura medía

707,43
707,05

1,12
1,74

56,2
37,5

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

26,8
29,6

15,2
16,7

o

21,0
23,2

11,6
12,9

PSICRÓMETRO. 

HUMEDAD RELATÍVA

Dirección
del

viento.

Atmóme- 

tro en mi

límetros.

E.
E. S. E.

7,49
10,50

Plnviome' 
tro en mi

límetros.

ESTADO 

DEL CIELO.

A lguna nube, 
ídem  calor.

Im prenta de J .  Diaz, S . A fustin , U.
P . O. del Catedrático encargado, 

F rancisco  Blanes.
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